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PROCESO 11001 33 35 029 2022 00115 00  

DEMANDANTE EDNA AZUCENA LÓPEZ BOLÍVAR 

DEMANDADO 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

NORTE ESE 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Vencido el término de traslado de la demanda, conforme a lo establecido en el artículo180 

de la Ley 1437 de 2011, procede el Despacho a convocar a AUDIENCIA INICIAL dentro 

del proceso de la referencia, advirtiendo que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 186 

ibidem, en concordancia con las disposiciones pertinentes de la Ley 2213 de 2022; es viable 

que la asistencia a las audiencias y diligencias se efectúe a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones.  

En consecuencia, se cita a las PARTES y al REPRESENTANTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO para que asistan virtualmente a la sala de audiencias asignada por el Consejo 

Superior de la Judicatura a través de la plataforma LIFESIZE, el 27 de MARZO de 2023 a 

las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). El respectivo enlace de conexión será remitido 

con la debida antelación a los correos electrónicos aportados. 

En los términos del poder allegado al plenario, “13ContestacionDemanda.pdf”, se 

RECONOCE personería adjetiva a la doctora LEIDY GICEL CANDELA SILVA, identificada 

con cédula de ciudadanía 1.051.287.034, portadora de la tarjeta profesional 287.642 del 

C.SJ. para que actúe en representación de la entidad demandada; al tiempo que ACEPTA 

su RENUNCIA, conforme al respectivo memorial “14ReunciaPoder.pdf”. 

Así mismo, de acuerdo a la SUSTITUCIÓN DE PODER que obra en la carpeta 

“16AllegaPoder.pdf”, RECONOCE personería a la doctora KARENT DAHIAM LARA 
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MORENO, identificada con cédula de ciudadanía 53.096.565, portadora de la tarjeta 

profesional 274.421 del C.S.J. 

Para los fines a que haya lugar, se informa que el expediente electrónico puede ser 

consultado en el siguiente enlace: 11001333502920220011500 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 
MV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin29bta_notificacionesrj_gov_co/EkVcbXy3WuFMqMX-pKSz23IBICAjBDyVmymKKuqjy3c2gQ?e=2ccuuR
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PARTES Y MINISTERIO PÚBLICO CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

 

PARTE DEMANDANTE:  

EDNA AZUCENA LÓPEZ BOLÍVAR 

 

marcelaramirezsu@hotmail.com  

 

PARTE DEMANDADA:  

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD NORTE ESE 

 

notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO:  

JAIME ALBERTO QUIÑONES 

MONCAYO 

PROCURADDOR 191 JUDICIAL I 

PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

DELAGADO AL DESPACHO 

  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

jquinones@procuraduria.gov.co 
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